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DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL-LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 

AUDIENCIA PÚBLICA 

(Artículo 373 del Código General del Proceso) 

 

(Resumen de acta, para audiencia completa escuchar audio) 

 

Fecha 18 de abril de 2024 Hora 9:02 AM – X PM -  

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandantes: Laura Fernanda Borrero Camacho 

 

José Frany Quintero Camacho 

No asistió  

 

Asistió  

Apoderado: Dr. Jhon Camilo García Aguirre  

TP No. 300.058 CSJ 

Asistió 

 

Demandados: Ricardo Enrique Orellano de Arco 

 

OP Transportadora S.A.S. 

 

Allianz Seguros S.A.  

 

 

No asistió   

 

No asistió 

 

No asistió  

Apoderados: Álvaro Niño Villabona  

T.P. No. 116.615 – OP Transportadora S.A.S. y 

Ricardo Enrique Orellano. 

 

Beronica Torres González – Allianz Seguros S.A.  

T.P No. 322823 

Asistió 

 

 

 

Asistió   
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CUESTIÓN PREVIA 

 

 

Previo al inicio de la diligencia, la vocera judicial de ALLIANZ SEGUROS S.A., 

manifestó que ha estado en conversaciones con el apoderado judicial de la parte 

demandante y que han estado cerca de conciliar el proceso, solicitó por tanto la 

intervención el Despacho para concretar el acuerdo. 

 

Tras dicha manifestación se procedió por el Despacho a la instalación de la diligencia, 

y en consideración a la petición formulada por la vocera judicial de la aseguradora, se 

le otorgó el uso de la palabra y manifestó que ha ofrecido a la parte demandante para 

conciliar el proceso la suma de $480.000.000 y que no ha sido posible concretar el 

acuerdo. 

 

El Despacho puso de presente que en la audiencia inicial se agotó la etapa de 

conciliación, pero que, sin embargo, las partes tienen la potestad de llegar a un 

acuerdo en cualquier fase del proceso, por lo que le concedió el uso de la palabra al 

apoderado de los demandantes quién realizó como contrapropuesta, la suma de 

$500.000.000, y que los $20.000.000 restantes sean cancelados por la empresa 

transportadora y el conductor RICARDO ARELLANO DE ARCO. 

 

El vocero judicial de OP TRANSPORTADORA y RICARDO ARELLANO, manifestó que 

les asiste ánimo conciliatorio, pero que, debido a la cobertura de la póliza, la única 

suma que estarían dispuesto a pagar sería la de $1.700.000, que corresponden al 

deducible. 

 

El Despacho, instó a las partes a concretar el acuerdo y propuso como fórmula de 

arreglo la suma de $490.000.000, suma que las partes manifestaron aceptar. 

 

Las partes, acordaron conciliar con la finalidad de conciliar todas las pretensiones de 

la demanda, de la siguiente forma: 

 

1. La demanda y llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS S.A., se comprometió a 

pagar la suma de $488.300.000, el día 18 de marzo de 2024. 

 

La demandada OP TRANSPORTADORA S.A, se comprometió a pagar la suma 

de $1.7000.000 en la misma fecha, ello con el fin de dar terminado el proceso y 

satisfacer la totalidad de los perjuicios reclamados. 

 

2. Para lo cual el vocero judicial de la parte demandante se comprometió a remitir 

a la aseguradora los siguientes documentos: Sarlaft, autorización de pagos, 

certificaciones bancarias no mayor a 30 días y las cédulas de ciudadanía. 

 
3. Que la suma de dinero acordada se pagará así: 

 

 $182.250.000, que serán cancelados a la cuenta de ahorros No. 

0570451370047971 de Davivienda a nombre de JOSE FRANY QUINTERO  
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CAMACHO, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.209.490 y que serán 

cancelados por ALLIANZ SEGUROS S.A  

 

 $182.250.000, que serán cancelados a la cuenta de ahorros No. 

0550488424490123 de Davivienda a nombre de LAURA FERNANDA BORRERO 

CAMACHO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.018.501.280 y que 

serán cancelados por ALLIANZ SEGUROS S.A  

 

 $123.800.000, que serán cancelados en la cuenta de ahorros No. 25545870889 

de Bancolombia a nombre de JOHAN CAMILO GARCÍA AGUIRRE, apoderado de 

los reclamantes y quien tiene facultad para recibir y que serán cancelados por 

ALLIANZ SEGUROS S.A  

 

 $1.700.000, que serán cancelados en la cuenta de ahorros No. 25545870889 a 

nombre de JOHAN CAMILO GARCÍA AGUIRRE, identificado con c.c. 

1.017.221.196, apoderado de los reclamantes con facultad para recibir y que 

serán cancelados por OP TRANSPORTADORA S.A.  

 

4. Que los demandantes no se oponen al principio de oportunidad en el proceso 

penal que cursa en la Fiscalía 116 Seccional de Yarumal con el SPOA No. 

058876000355202100196. 

 

5. Que, como consecuencia de lo anterior, solicitan al Despacho, la cancelación de 

las medidas cautelares de inscripción de demanda en relación con el vehículo 

de placas SZZ 708 de la Secretaria de Transporte y Transito de Mosquera 

Cundinamarca y en el registro mercantil que corresponda al establecimiento de 

comercio OP TRANSPORTADORA S.A., en la cámara de comercio de Cartagena, 

medidas cautelares que fueron decretadas en el proceso. 

 

De los términos del arreglo se concedió la palabra al vocero judicial de la parte 

demandante, quien precisó que en esos términos se concretó el arreglo, el apoderado 

judicial de OP TRANSPORTADORA y RICARDO ARRELLANO de ARCO, señaló que 

estar de acuerdo con el mismo.  

 

Consecuente con lo anterior, es procedente impartir aprobación al ACUERDO 

CONCILIATORIO, teniendo en cuenta que, los voceros judiciales de las partes cuentan 

con facultad para conciliar y recibir, por tanto, el JUZGADO CIVIL LABORAL DEL 

CIRCUITO DE YARUMAL ANTIOQUIA 

 

RESUELVE: 

 

Primero: IMPARTIR APROBACIÓN al acuerdo conciliatorio, concretado entre las 

partes para cubrir todas las pretensiones contenidas en la demanda que originó el 

proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual promovido por LAURA 

FERNANDA BORRERO CAMACHO y JOSE FRANY QUINTERO CAMACHO, en contra 

de OP TRANSPORTADORA S.A., ALLIANZ SEGUROS S.A y RICARDO ENRIQUE 

ARELLANO DE ARCO.  
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Segundo: DECLARAR terminado, por CONCILIACIÓN, el presente proceso verbal de 

responsabilidad civil extracontractual, que cursa en este Despacho Judicial con el 

radicado 2022-00055-00. 

 

Tercero: ADVERTIR que esta conciliación surte los efectos de COSA JUZGADA y que 

el acta presta mérito ejecutivo según el artículo 422 del CGP, para exigir el 

cumplimiento de las obligaciones que contrajeron las partes.  

 

Cuarto: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares de inscripción de 

demanda en relación con el vehículo de placas SZZ 708, para lo cual se oficiará a la 

Secretaria de Transporte y Transito de Mosquera Cundinamarca y en el registro 

mercantil que corresponda al establecimiento de comercio OP TRANSPORTADORA 

S.A. ofíciese por la Secretaría del Despacho la cámara de comercio de Cartagena, 

medidas cautelares que fueron decretadas en el proceso.  

 

Quinto: NOTIFICAR la decisión de terminación del proceso por conciliación a todas 

las partes e intervinientes en estrados. 

 

Acorde con lo anterior, se declara en firme lo decidido y como se ha cumplido el objeto 

de la diligencia, se termina siendo las 10:10 a. m 

 

 
El Juez, 

 
    DANIEL HOLGUÍN CARVAJAL 
 

 

 

Firmado Por:

Daniel [] Holguin Carvajal

Juez

Juzgado De Circuito

Civil  Laboral

Yarumal - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3a50d24e693a7580f7bd4e7bc589f82e1cadb89fee7116717018de6973dac078
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